
DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 0001 

     NOTARIO 

vicésia QUINTA 1 

2 ESCRITURA PUBLICA No. 001504 

3 

4 CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

5 MEGALITE DEL ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA 

6 OTORGADO POR: ALVARO DANIEL CORTES SARMIENTO Y 

7 MEGALITE LTDA. 

8 CUANTÍA: USD $ 25.000,00 

9 DI: 3 COPIAS 

10 

11 

A 12 
LB 

, 14 

15 

16 MABS 

17 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Meskpalan Capital de 

uno (21) de abril 

del año dos mil once, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario 

$ as Quinto del Cantón Quito, comparecen, el señor BLVAROS 

21 DANIELORTES SARMIENTO, por sus propio 
22 en-calidad de Apoderado Especial de la Caempañía olombia ma 

23 = LTDA. a sOftforme consta del poder especial que se adjunta 

24 como documento habilitante.- El comparecientes es de nacionalidad 

la República del Ecuador el día de hoy jueves veinte 

  

  

     

25 colombiana, de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en esta 

26 ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil para contratar y obligarse, a 

27 quien de conocer doy fe y me pide que eleve a escritura pública el 

28 contenido de la minuta que me entrega cuyo tenor literal es el siguiento:-
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24 

Señor Notario, En su protocolo de escrituras publicas, sírvase 

incorporar una de la cual conste el contrato de constitución de 

Compañía Limitada, que se otorga al tenor de las siguientes 

Cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: —Comparecen al 

otorgamiento del presente Instrumento, por una parte, el señor 

ALVARO DANIEL CORTES SARMIENTO, por sus propios y personales 

derechos y por otra parte, ALVARO DANIEL CORTES SARMIENTO, en 

calidad de apoderado Especial de la Compañía colombiana MEGALITE 

  
  

LTDA., tal como consta del poder que para el efecto se adjunta. El 

compareciente es de nacionalidad colombiana, ye estado civil casado, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, hábil para ejercer 

derechos y contraer obligaciones: SEGUNDA.- CONSTITUCION: El 

señor ALVARO DANIEL CORTES SARMIENTO, por sus propios y 

personales derechos y como mandatario de la Compañía MEGALITE 

LTDA, libre, voluntariamente y por así convenir a sus intereses, ha 

manifestado su voluntad de constituir, como en efecto constituye, una 

Compañía de Responsabilidad Limitada, la cual se denominará 

MEGALITE DEL ECUADOR CÍA LTDA. FERCERA.- ESTATUTOS: La 

compañía MEGALITE DEL ECUADOR CÍA. LTDA., que se constituye 

se regirá por los siguientes Estatutos! ESTATUTOS _DE_LA 

COMPAÑÍA MEGALITE DEL ECUADOR CÍA. LTDA. CAPITULO 

PRIMERO. DE SU  DENOMINACION.- OBJETO SOCIAL, 

DURACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO. Artículo Primero.- 

Denominación: La Compañía se denominará MEGALITE DEL 

28% ECUADOR CÍA. LTDA. Artículo Segundo.- Objeto Social: La 
e 

27 

compañía tendrá como objeto social la producción, ensamble, maquila, 

importación, exportación, comercialización, representación, consignación, 
  

28 distribución, capacitación e instalación de productos eléctricos, 
A 

.
,
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NOTARIO 

  

NOTARIA Z 

VIGÉSIMA QUINTA 1 electrónicos, de comunicaciones, telecomunicaciones y, así coN 
  

  

2 de sus repuestos y accesorios. En el desarrollo del objeto 

3 enunciado, la Sociedad podrá: A) Adquirir, enajenar, explotar y arrendar | 

4 en cualquier forma toda clase de bienes corporales, muebles, dedicados 

5 al objeto social. B) Transformarse en otro tipo de sociedad o fusionarse en 

6 cualquier forma con otra. C) Transigir, desistir, y recurrir a la decisión de 

7 árbitros o amigables componedores en cuestiones en que la sociedad 

8 tenga interés frente a terceros, a los asociados mismos o a sus 

9 — administradores o a sus trabajadores. D) Exportar o importar toda clase 

10 de productos relacionados con el objeto social. E) Organizar y Administrar 

> 11 las oficinas y establecimientos industriales y comerciales necesarios para 

- 12 el desarrollo de la actividad social y los que se relacionen directamente 

a . 13 con la existencia y funcionamiento de la sociedad. F) Promover y fundar 

os 14 establecimientos de comercio o sucursales, agencias en Ecuador o en el 

15 exterior; podrá además adquirir a cualquier título toda clase de bienes 

16 muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o gravarlos, G) Participar 

17 en licitaciones públicas y privadas en forma individual, en desarrollo y/o / 

18 mediante la constitución de una unión temporal, respecto de entidades de 

19 derecho público y/o privado sean personas naturales y/o jurídicas, 

20 nacionales y/o extranjeras y celebrar con ellas dentro y/o fuera del 

21 territorio de la República del Ecuador, según sea el caso, contratos de 

22 Cualquier naturaleza, en desarrollo del objeto social. H) Intervenir como 

23 socia o accionista en la formación de toda clase de sociedades o 

24 compañías, aportar capital a las mismas o adquirir, tener y poseer 

25 acciones, obligaciones o participaciones en otras compañías nacionales o 

26 extranjeras. |) Representar compañías nacionales y/o extranjeras, 

27 pudiendo vender, comprar, importar, exportar, o comercializar en general 

28 todos los servicios y bienes de sus representadas. J) Adquirir y explotar



como concesionaria y a cualquier otro título, marcas, nombres 

comerciales, patentes, invenciones, modelos de utilidad y cualquier otro 

bien relacionado con la Propiedad Intelectual e Industrial; o cualquier otro 

bien incorporal, siempre que sean afines al objeto social. K) En general, la 

Compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos, negocios y 

operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas, que sean acordes con 

su objetivo y necesarios y convenientes para su cumplimiento” Artículo 

Tercero.- Nacionalidad y Domicilio: La Compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana. Tendrá su domicilio en el Distrito 
      

Metropolitano _de Quito, lugar en que se encuentra su sede 

administrativa. Podrá establecer agencias o sucursales en el Ecuador 

o fuera de él, previa resolución de la Junta General de Socios, 

adoptada con sujeción a la Ley y estos Estatutos. Artículo Cuarto.- 

Duración: El plazo de duración de la Compañía es .de cincuenta 

años, contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil. Vencido este plazo, la Compañía 

se extinguirá de pleno derecho, a menos que los Socios en forma 

expresa y antes de su expiración, decidieren prorrogarlos de 

conformidad con lo previsto por las normas legales del caso y estos 

estatutos. Artículo Quinto.- Disolución Anticipada y Liquidación: 

La Junta General de Socios podrá acordar, en la forma prevista por la 

ley, la disolución de la compañía antes de que fenezca el plazo de 

duración establecido en estos estatutos. Para la liquidación de la 

compañía por disolución voluntaria o forzosa, así como para la 

designación de liquidadores, se procederá de acuerdo con la ley. 

CAPITULO SEGUNDO.- DE SU CAPITAL Y PARTICIPACIONES. 

Artículo Sexto.- Capital: El Capital Social de la Compañía es de 

VEINTICINCO MIL DÓLARES DÓLORES DE LOS ESTADOS
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NOTARIO     
NOTARIA 

VIGESIMAGUINTA 1 UNIDOS DE AMÉRICA (USD $25.000) dividido en veinticinto mil 

(25.000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles con un / 
  

  

2 

3 valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 

4  $1,00) cada una. Artículo Séptimo.- Variaciones del Capital: El 

5 capital de la Compañía podrá ser aumentado o disminuido por 

6 resolución de la Junta General de Socios, adoptada en la forma 

7 prevista por la Ley. Artículo Octavo.- Certificados: Las 

8 participaciones constarán de certificados de aportación no 

9 negociables libremente, que serán firmados por el Presidente y el 

10 _Gerente General de la Compañía. La Sociedad entregará a cada socio 

. 11 un Certificado de Aportación del cual consta su carácter de no 

* 12 negociable y el número de las que por su parte le corresponden., 

a A, 13 Artículo Noveno.- Responsabilidad: La responsabilidad de los 

. 14 socios está limitada frente a terceros por las obligaciones de la 

15 compañía, al valor nominal de la participación o participaciones que 

16 hubiere suscrito individualmente cada uno. Artículo Décimo.- Cesión 

17 de Participaciones: Para que los socios puedan ceder sus 

18 participaciones será, necesario el consentimiento unánime del capital 

19 social. La Cesión de participaciones se hará por escritura pública y 

20 conforme a las disposiciones constantes en el artículo 113 de la Ley 

21 de Compañías. CAPITULO TERCERO.-DE LA JUNTA GENERAL DE 

22 SOCIOS. Artículo Décimo Primero.- Atribuciones: La Junta General 

23 de Socios es el órgano supremo de la Compañía y son atribuciones 

24 de la misma, a más de las establecidas en el Artículo Décimo de los 

25 Estatutos, las siguientes: a) Nombrar y remover al Gerente General y 

26 al Presidente de la Compañía. b) Fijar la retribución de los 

27 funcionarios por ella elegidos o nombrados. c) Interpretar los 

28 Estatutos Sociales de modo obligatorio en receso de la Junta General /
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de Socios sin efecto retroactivo, con la obligación de someter dicha 

interpretación a conocimiento y resolución de la próxima Junta 

General de Socios, d) Establecer la política general de la compañía. 

e) Disponer el establecimiento y supresión de sucursales, agencias o 

servicios y fijar sus capitales. f) Aprobar el presupuesto y el plan de 

actividades anuales de la Compañía. g) Autorizar al Gerente General 

para otorgar fianzas y garantías en representación de la Compañía, o 

para suscribir obligaciones adquiridas por ésta. El Presidente no 

requerirá autorización de la Junta General de Socios para otorgar las 

garantías que fuesen necesarias para asegurar el interés fiscal en 

juicio en que la Compañía sea parte y para el retiro de mercaderías de 

aduana. h) Autorizar al Gerente General o Presidente para firmar 

contratos o contratar préstamos así como para adquirir, enajenar, 

gravar o limitar el dominio sobre los bienes inmuebles de la ' 

Compañía, cuyo valor exceda de cuatrocientos mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD_400.000,00). i) Autorizar el 

otorgamiento de poderes generales y especiales. j) Resolver sobre las 

proposiciones que le hagan los socios dentro de sus facultades. k) 

Cumplir con los demás deberes y ejercer todas las demás 

atribuciones que le correspondan según la ley, los presentes 

Estatutos o los reglamentos y resoluciones de la Junta General de 

Socios, así como con aquellos que no estén atribuidos a otro órgano o 

funcionario. Résolver la emisión de partes beneficiarias y de 

obligaciones. m) Resolver sobre el aumento del Capital, así como 

resolver respecto de la constitución de reservas especiales o 

facultativas, la amortización de las participaciones sociales y, en 

general, las modificaciones al contrato social y los Estatutos. n) 
É 

Resolver la fusión, escisión, transformación, disolución y liquidación
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NOTARIA 

Mauro 1 de la Compañía de acuerdo con la ley y los presentes Estatutds. 

  
  

2 Cumplir con los demás deberes y ejercer todas las demás 

3 atribuciones que le correspondan según la Ley, los presentes 

4 Estatutos o los reglamentos, así como con aquellos que no estén 

5 atribuidos a otro órgano o funcionario. Artículo Décimo Segundo.- 

6 Juntas Ordinarias: Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán, por 

7 lo menos una vez al año, en el domicilio principal de la Compañía, 

8 dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

9 económico, para considerar los siguientes asuntos, a) Conocer las 

10 cuentas, el balance, el estado de pérdidas y ganancias, y los 

. 11 informes respecto del ejercicio económico anterior, que le presente el 

_ 12 Gerente General acerca de los negocios sociales, y dictar su 

o 13 resolución. b) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

14 sociales. c) Considerar cualquier otro asunto puntualizando en el 

15 orden del día, “de acuerdo con la convocatoria, y resolución al 

16 respecto. Artículo Décimo Tercero.- Juntas Extraordinarias: Las 

17 Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier época del 

18 año, en el domicilio principal de la Compañía. En las Juntas 

19 Extraordinarias no podrá tratarse sino de los asuntos para los cuales 

20 fueron expresamente convocadas, salvo lo prescrito en el Artículo 

21 Doscientos treinta y ocho (238) dé la Ley de Compañías y en el 

22 Artículo Décimo Octavo de los presentes Estatutos, Artículo Décimo 

23  Cuarto.- Presidencia y Secretaría: La Junta General de Socios será 

24 presidida por el Presidente de la Compañía, y en su falta, por quien la 

25 Junta designe. Actuará como Secretario el Gerente General de la 

26 Compañía o la persona que esta última designe. Artículo Décimo 

27  Quinto.- Mayoría: Las decisiones de las Juntas Generales de Socios 

28 serán tomadas por una mayoría de votos que represente el cincuenta - 
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_y uno por ciento (51%) del Capital Social con derecho a voto 
  

concurrente a la Junta, salvo las excepciones previstas en la ley y los 

Estatutos sobre una mayoría calificada superior, Los votos en blanco 

y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica,/ Artículo 

Décimo Sexto.- Convocatoria: Las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias serán convocadas por el Presidente de la Compañía. 

El o los socios que representen por lo menos el diez por ciento (10%) 

  

del Capital Suscrito, podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, al 

Presidente, la Convocatoria a una Junta General de Socios para tratar 

de los asuntos que indiquen en su petición. Si este pedido fuese 

rechazado o no se hiciese la convocatoria dentro de quince días 

contados desde el recibo de la petición, se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. La Junta General de Socios sea Ordinaria o 
  

X _— 

Extraordinaria, será convocada en forma personal e individual a cada 

socio y mediante comunicación escrita, con al menos ocho (8) días de 
  

anticipación. La convocatoria deberá señalar el lugar, fecha, día, hora 

y objeto de la reunión. “Artículo Décimo Séptimo.- Quórum de 

instalación y Mayoría Calificada: La Junta General de Socios no 

podrá considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria, sino está representado por los concurrentes a ella, por 

lo menos el CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (51%) del Capital 

Social, con derecho a voto. Si la Junta General de Socios no pudiese 

  

reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a 

una segunda convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta 

días de la fecha fijada para la primera reunión. Las Juntas Generales 

se reunirán en segunda convocatoria, con el número de socios 
  

presentes y se indicará así en la convocatoria que se haga. En la 

segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto y orden del día



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 
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NOTARIO 

originalmente previsto para la primera convocatoria. 

verificación del quórum no se esperará más de una hora desde la 
  

prevista en la convocatoria. Artículo Décimo Octavo.- Juntas 

Universales: No obstante lo establecido en los Artículos anteriores, la 

Junta General de Socios se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar del 

territorio nacional, para tratar de cualquier asunto, siempre que esté 

presente la totalidad del Capital suscrito y los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera de 

los asistentes pueda oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

cuales no se considere suficientemente informado. En el caso previsto 

de este Artículo, todos los socios, o quienes los representen deberán 

“decribir el acta, bajo sanción de nulidad. Artículo Décimo Noveno.- 
  

Actas: Las Actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas 

móviles escritas manualmente, a maquina o en ordenadores de texto, 

que deberán ser foliadas a numero seguido, escritas en el anverso y 

en el reverso, firmadas por el Presidente y Secretario, y rubricadas 

_ Sus páginas por el Secretario. CAPITULO CUARTO.-DE LA 
: Y 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA. 

Artículo Vigésimo.- pon y Representación: La 

Compañía será administrada por'un Gerente General y un Presidente. 
  

Corresponde al Gerente General y al Presidente de la Compañía la 
  

Representación Legal judicial y extrajudicial de la misma, la que 

ejercerán individualmente e Nndistintamente cada uno de ellos. 
  

SECCION PRIMERA.- DEL GERENTE GENERAL. Artículo Vigésimo 

primero.- Atribuciones: El Gerente General será elegido por la Junta 

General de Socios y tendrá los siguientes deberes y atribuciones, A 

más de las previstas en la ley y los presentes Estatutos: a) 
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26 

27 

28 

Representar a la Compañía, legal, judicial y extrajudicialmente. b) 

Dirigir la marcha administrativa de la Compañía de conformidad con 

las directrices de carácter general acordadas por la Junta General de 

Socios. €) Cuidar del cumplimiento de las presentes estipulaciones y 

de las leyes de la República en la marcha de la Compañía. d) 

Someter a resolución de la Junta General de Socios, los asuntos de 

su competencia, y vigilar que se cumplan tales resoluciones. e) 

Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las demás 

atribuciones que le correspondan según la ley, las presentes 

estipulaciones o reglamentos y resoluciones de la Junta General de 

Socios, que no fuese privativa de otros órganos de la Compañía. f) 

Dirigir e intervenir en todos los negocios y operaciones de la 

Compañía nombrar y remover a los empleados de la Compañía, así * 

como fijar sus remuneraciones dentro del límite presupuestario. 9) 

Abrir cuentas corrientes bancarias y girar, aceptar y endosar letras de 

cambio y otros valores negociables, cheques u órdenes de pago a 

nombre y por cuenta de la Compañía. h) Firmar contratos o contratar 

préstamos y obligaciones debiendo obtener autorización de la Junta 

General de Socios, cuando tal autorización sea necesaria de : 

conformidad con el Artículo Décimo primero, literal g de los presentes 

Estatutos. i) Comprar, vender e hipotecar inmuebles, y en general, 

intervenir en todo acto o contrato relativo a los bienes que impliquen 
  

transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, previa autorización 

de la Junta General de Socios de conformidad con el Artículo Décimo, 

literal 'g de los presentes Estatutos. j) Intervenir, en nombre de la 

Compañía, en acciones, participaciones o derecho de otras 

compañías o sociedades, previa autorización de la Junta General de 

Socios. -k) Conferir poderes especiales y generales, previa 
l
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NOTARIO 

  

NOTARIA . 0, : : vo 1 autorización del la Junta General de Socios./1) Tener baj 

  

responsabilidad todos los bienes de la Compañía y supervisar la 

contabilidad y archivo de la Compañía, así como emitir instructivos de 

administración que precautelen los intereses de la misma. m) Llevar 

los libros de actas de Juntas Generales, de Socios y Participaciones. 

2 

3 

4 

5 

6  n) Presentar anualmente a la Junta General de Socios un informe de 

7 las actividades de la Compañía O Subrogar al Presidente, en caso 

8 de ausencia o incapacidad temporal o definitiva de éste; en este 

9 — último caso hasta que la Junta designe nuevo Presidente. p) Obligar a 

10 la compañía ante terceros, por montos de hasta cuatrocientos mil 

11 dólares (USD 400.000.00), debiendo contar con la autorización de la 

  

- , 12 Junta General de Socios en caso que los contratos u obligaciones : 

o o 13 _sean superiores a estos montos. q) En general, tendrá todas las 

14 facultades necesarias para el buen manejo y administración de la 

15 Compañía, y todas las atribuciones y deberes determinados en la ley 

16 para los administradores y que estos Estatutos no hayan otorgado a 

17 otro administrador u órgano. ¿SECCION SEGUNDA.- DEL 

18 PRESIDENTE. Artículo Vigésimo Segundo.- Atribuciones: El 

19 Presidente será elegido por la Junta General de Socios y tendrá los 

20 siguientes deberes y atribuciones, a más de las previstas por la ley y 

21 los presentes Estatutos: A) Representar a la Compañía, legal, judicial y 

22 y extrajudicialmente y administrar la Compañía sujetándose a los 

23 requisitos y limitaciones que le imponen la ley y los presentes 

24 Estatutos, B) Convocar y presidir la Junta General y suscribir las 

25 Actas correspondientes. C) Cuidar el cumplimiento de las presentes 

26 estipulaciones y de las leyes, en la marcha de la Compañía. D) 

27 Subrogar al Gerente General, en caso de ausencia o incapacidad 
  

28 temporal o definitiva de éste; en este último caso hasta que la dun,
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designe nuevo Gerente General. E) Cumplir con todos los demás 

deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le corresponden 

según la ley y los presentes Estatutos. SECCION TERCERA.- 

DISPOSICIONES COMUNES. Artículo “Vigésimo Tercero..- 

Períodos: El Gerente General y el Présidente, podrán pg no ser socios 

y serán elegidos por periodos de cinca (5 años. oh permanecer 

en sus cargos hasta ser ceotdameNe resríaza os. Cualquiera de 

los Administradores podrá ser removido de su cargo en cualquier 

momento por el órgano que lo eligió. Al término del período los 

administradores podrán ser reelegidos por otro nuevo período y así 

indefinidamente. La Junta General de Socios podrá confiar uno o más 

cargos a la misma persona cuya elección les compete, siempre que 

estos cargos sean compatibles/ CAPITULO —QUINTO.-DEL 

EJERCICIO ECONOMICO, BENEFICIOS, RESERVAS, 

FISCALIZACION Y LIQUIDACION. Artículo Vigésimo Cuarto.- 

Ejercicio Económico: El ejercicio económico de la Sociedad 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año/ Artículo 

Vigésimo Quinto.- Fondos de Reserva y Utilidades: La formación 

de fondos de reserva legal y el reparto de utilidades serán cumplidos 

por la Junta General de Socios de acuerdo con lo dispuesto por la ley. 

Artículo Vigésimo Sexto.- Liquidador: En caso de disolución y 

liquidación de la Compañía, no habiendo oposición de los socios, el 

Gerente General asumirá las funciones de liquidador. De haber 

oposición a ello, la Junta General de Socios nombrará otro u otros 

liquidadores, y señalará sus atribuciones y deberes. CAPITULO 

SEXTO.-DISPOSICIONES VARIAS. Artículo Vigésimo Séptimo.- 

Acceso a Libros y Cuentas: La Inspección y conocimiento de los 

libros y cuentas de la compañía, de sus cajas, documentos y escritos
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO     NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO p
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en general solo podrá permitirse a las entidades y autoridadeg que 

tengan la facultad para ello en virtud de lo dispuesto por la ley o 

contratos vigentes, así como a aquellos empleados de la compañía 

cuyas labores lo requieran y a sus auditores, sin perjuicio de lo que 

para fines especiales establezca la ley. ¡Artículo Vigésimo Octavo.- 

Normas Suplementarias: Para todo aquello en que no haya 

disposición estatutaria, se aplicará las normas contenidas por la Ley 

de Compañías vigente y demás leyes y reglamentos pertinentes, las / 

O
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mismas que se entienden incorporadas a estos estatutos. CUARTA..- 

10 SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: El Capital Social es 

11 suscrito íntegramente y pagado totalmente por los socios fundadores, 

12 de conformidad con el siguiente detalle: El socio MEGALITE LTDA., 

pd 

S transfiere en favor de la compañía una (1) maquina bobinadora, marca 

14  DigMotor, referencia TM067, serie 320007MT avaluada por el socio no 
  

15  aportante en doce mil quinientos dólares de los Estados Unidos de 
  

16 América (USD 12.500,00), según avalúo que se adjunta a la presente 
  

17 escritura. El aporte realizado se encuentra contenido en el cuadro de 

18 integración de capital.que se señala a continuación: - 7 iaooonnaacoonaaaano 
  

  

socio CAPITAL NUMERARIO ESPECIE ¡NUMERO DE 

SUSCRITO Y , PARTICIPACIONES 

PAGADO 

Alvaro Daniel 8.750 y 8.750 0 8.750 

Cortés Sarmiento 

Megalite Ltda. A 16.250 J 
A 

TOTAL N 25.000 Y 

19 Las aportaciones en numerario constan en certificado de depósito en la 

  

16.250 
            12.500 ¿ 25.000 Í   

  

  

20 cuenta de integración de capital que se agrega como documento , 

21 habilitante. /QUINTA.- INVERSION: La inversión de los socios es
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SEXTA.- CLÁUSULA FUNDAMENTAL: Los 

en pleno conocimiento de la legislación ecuatoriana 

pertinente a esta clase de contratos, no pesa sobre ellos prohibición legal 

alguna para comparecer conjuntamente en la celebración del presente 

contrato de compañía limitada. SÉPTIMA.- AUTORIZACION: Los socios 

autorizan a la Abogada Lina María Gómez Zapata para que realice todas 

  

las gestiones y actos necesarios para obtener la legal constitución de esta 

compañía y su correspondiente inscripción en el Registro Mercantil, así 

como para la obtención del Registro Único de Contribuyentes, igualmente 

para que convoque a la primera Junta General de Socios. Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás Cláusulas de rigor para la plena 

validez y eficacia de la presente escritura.- Firmado).- Abogada Lina María . 

Gómez Zapata con matrícula profesional signada con el número 

diez mil seiscientos veinte y tres del Colegio de Abogados de' 

Pichincha.- Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor/ legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura ba se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que el caso 

requiere; y, leída que le fue al compareciente, por mí el 

Notario, aquel se afirma y ratifica y para constancia firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

) 

s 

bt 
ALVARO DANIEL/CORTES SARIMIENTO 

PASAP. $041/3 $77 

e
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DR. FE RRALDE DAVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMP QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
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The Serretary ef State of the United States of America 
hereby requests all whom Ítomay concern to permit the citizeninational 

of the United States named bereín to pass witboul delay or bindrunce : 

and in case of need to give all lauful aid and protection. . EN 

  

Le decrótatra dD'Etas des Etati-Unis dL¿Ameérique 

[prie par les présentes tuutes aletorités competentes de labiyer parser le itoyen 

0 reisortisiant cios Etats-Unts titidatre die present pprásseport, satis dólaz ná 

ditfic añ cto om ás de besoín, de lá «recorder toute arde el protection Léxitimes. 

El Sewrerario de Estado de los Estados Unidos de America por el presente sobivita a las -. 

- autoridades competerntis permitir el paso del ciudadano o nacional de los Estados L. nidos * 

vado, »in demora ná dificuliades, y cu caso de necesidad, prestarie todo la 

      

ayrida y protección Lecótas. 

  

NOT VALID UNTIL SIGNED. 
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P pe 711375342 
Sumame ¿Hom Apelidoz Ce o : : ? 

Given HAImOS / Premama? Nombres - 

GRETCHEN JANNETTE - 
Naticnakily . ' Natonatita ¿ Nacionalidad * a 

UNITED STATES OF AMÉRICA > o 

Date of birtt/ Data de naissánids Fecha de nacimiento 
19 Dec 1952 — ' Po. . 
Sex Sexe ¡Sexo Place ct vita Loy de meissano Lagar de oscimentt- 
F NEW JERSEY, USA... - 

data ot 1ssue / at de dto Fac de pg. Atar Aso Buloridad => 
22 Jun 2006 
Data.of expraticn / Data d: expration¿ feria de tasación Departme nt ofState 
21 Jun 2016 ON o 
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    E _Notara 63 Encargaga Bogotá 

   



PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la Compañía MEGALITE LTDA., 

constituida y organizada bajo las leyes de la Republica de Colombia, otorga 
Poder Especial suficiente, cual en Derecho se requiere, en favor de ALVARO 

DANIEL CORTES SARMIENTO, con documento de identificación No. 80413899, 
con domicilio en la ciudad de Quito D. M., República del Ecuador, para que a 
nombre y representación de la Compañía MEGALITE LTDA, en adelante referida 

como LA MANDANTE, realice los siguientes actos: 

1. Comparezca y firme como socio, a nombre de la MANDANTE, una 
Compañía Limitada en Ecuador, con domicilio en la ciudad de Quito, 
denominada MEGALITE DEL ECUADOR CÍA. LTDA. 

2. Actúe en calidad de Apoderado de la Compañía MEGALITE LTDA., en la 
República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 
de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, modificado .' 
por la Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 
de mayo de 2009. 

3. Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de LA o 
MANDANTE y cumpla las obligaciones respectivas. E 

4. Emita anualmente la lista de los socios de LA MANDANTE que debe ser ea, 

presentada en la República del Ecuador, según lo dispuesto por la Ley de 
Compañías vigente en tal país. E / 

Dado en Bogotá, a los 31 días del mes de Marzo de 2011 / 

  

MEGALITE LTDA. 

0 o 
GERENTE - REPRESENTANTE LEGAL E 5 

Gexr (82352 S 
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WMotaría 63 Av, Calle 127 * 70 D 80 
Bogotá D.C. Tels: 226 9402 - 613-9669 

notaria.63Getb.net.co notaria63bogotaQWyahoo.es 
  

TESTIMONIO DE FIRMA REGISTRADA 

Documento suscrito con la firma similar a la 

registrada en esta Notaria por el señor (2): 

ARIAS GRETCHEN JANNETTE. ,” A 

CE 182352 

Bogotá D.C. 06/04/2011hora: 10:48:01 

Conste Decreto 960 de 1970 art. 73 

id 
aez2szqxqwzqgaa 

  

  

  

  Nancy Yaneth Mora Rojas 

Notaria 63 ( E ) Bogotá D.C.     
  

NOTARIA 60 DEL CIRCULO 
DE BOGOTA, D.C. 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

En el despácho de la Notaria Sesenta del círculo de 
BOGOTÁ D.C., el día 08/04/2011 2:40 p.m 
se presentó: 
ARIAS GRETCHEN JANNETTE 

quien se identificó con: 

CE. No. 182.352 de BOGOTA D.C. 

y dijo que reconoce el anterior documento como cierto, 

y que la firma es de su puño y letra. Igualmente 

reconoce como suya la huella dactilar del índice 

derecho que a continuación se estampe 

a mt 

  
    

     Í : FIRMA AUTOGRAFA DEL 
E: DECLARANTE    

  

  
   MARIA INES CASTRO DE ARIZA 

NOTARIA 60 DEL CIRCULO DE BOGOTA, D.C. 

Miele 
Func.o: JUAN CARLOS GOMEZ 80035508 
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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

   

El presente documento público 
1 (This public document - Le présent acte public) 

Ído firmado por: MORA ROJAS NANCY YANETH 
   

Rclilando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
king in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

14 
va el sellolestampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 

    
     

   
      

Certificado 
(Certified - Attesté) 

BOGOTA D.C 

y 4/8/2011 17:00:25 PM 

  

3/ APOSTILLA 
BN ne Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie 

ALEI17025246 
umber: - Sous le numéro:) 

IJANA MILENA ATEHORTUA BUENO 

Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

Lfication: Bogotá - Colombia 
h Firma: (Signature:) 

bre del Titular: ARIAS GRETCHEN JANNETTE 
0 fiof the holder of document: - Nom du titulaire:) 

¡de documento: PODER ESPECIAL... 
¡ón document: - Type du document:) 

     

   
E pt ; : | =Nómero de hojas apostilladas: — 1 
E her of pages: - Nombre de pages:) 

NEO: h 

0130410008867298142 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostilie may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE PALOQUEMAO X 

28 DE MARZO DE 2011 HORA 14:10:17 

RO0O30961721 PAGINA: 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y  REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 

DOCUMENTOS 

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

, CERTIFICA: 
NOMBRE : MEGALITE LTDA 
N.I.T. : 830010319-8 _ 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 

CERTIFICA: 
MATRICULA NO: 00669944 DEL 25 DE OCTUBRE DE 1995 

CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 22 NO. 168-12 

MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : megaliteemegaliteonline.com 

* DIRECCION COMERCIAL  : CR 22 NO. 168-12 

- “MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 

* EMAIL COMERCIAL : megaliteémegaliteonline.com 
. CERTIFICA: 

"CONSTITUCION: E.P. NO.9734 NOTARIA 29 DE SANTAFE DE BOGOTA DEL 11 
" DE OCTUBRE DE 1995, INSCRITA EL 25 DE OCTUBRE DE 1995 BAJO EL NO. 
.513775 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINA 
DA: MEGALITE LTDA 

CERTIFICA: 
_. REFORMAS: 

E.P. NO. FECHA NOTARIA CIUDAD FECHA NO. INSC. 
0003870 2007/04/12 0019 BOGOTA 2007/04/25 01126373 
0003870 2007/04/12 0019 BOGOTA 2007/04/25 01126374 
0003870 2007/04/12: 0019 BOGÓTA 2007/04/25 01126375 
0003870 2007/04/12 0019 BOGOTA 2007/04/25 01126376 
0003870 2007/04/12 0019 BOGOTA 2007/04/25 01126377 
0003870 2007/04/12 0019 BOGOTA . 2007/04/25 01126381 
2196 2010/09/13 0069 BOGOTA D.C. 2010/09/20 01415086 

CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2050 
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CERTIFICA: 
OBJETO “SOCIAL: EL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD ES LA 
PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, REPRESENTACIÓN, AGENCIAMIENTO, 
DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS NACIONALES Y EXTRANJEROS, Y EN 

GENERAL LA CELEBRACIÓN Y EJECUCIÓN DE CUALQUIER ACTO QUE CONLLEVE AL 

DESARROLLO DEL OBJETO DE LA SOCIEDAD. EN DESARROLLO DE SU OBJETO 

SOCIAL LA SOCIEDAD PODRÁ: 1. INVERTIR EN SOCIEDADES CUALQUIER 

NATURALEZA QUE TENGAN UN OBJETO QUE SE RELACIONE DIRECTA 0 

INDIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD O QUE LO 

COMPLEMENTE . 2. COMPRAR, VENDER, ADMINISTRAR, DAR O TOMAR EN 
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ARRENDAMIENTO O A CUALQUIER TITULO TODA CLASE DE BIENES INMUEBLES E 

INMUEBLES DA EN PRENDA LOS PRIMEROS E HIPOTECAR LOS SEGUNDOS, GIRAR, 

OTORGAR, ENDOSAR, ADQUIRIR, ACEPTAR, COBRAR, PROTESTAR, PAGAR 0 

CANCELAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES O CUALQUIER EFECTO DE COMERCIO 

Y ACEPTARLOS EN PAGO, OBTENER DERECHOS DE PROPIEDAD SOBRE MARCAS, 

PATENTES, DIBUJO E INSIGNIAS LO MISMO QUE LA CONSECUCIÓN DE REGISTRO 

DEMARCAS, PATENTES Y PRIVILEGIOS A CUALQUIER TITULO. 3. INTERVENIR EN 

TODA CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO Y GIRAR, ACEPTAR ENDOSAR, COBRAR, 

DESCONTAR Y NEGOCIAR EN GENERAL INSTRUMENTOS NEGOCIABLES Y CUALQUIER 

OTRA CLASE DE TITULO DE CRÉDITO. 4. EN GENERAL REALIZAR TODA CLASE DE 

OPERACIONES Y EJECUTAR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATO LÍCITOS, 

COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS, QUE SEAN NECESARIOS O ÚTILES 

PARA EL LOGRO DE LOS FINES QUE PERSIGUE LA EMPRESA. 5. PRODUCCIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN, REPRESENTACIÓN, AGENCIAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y 

CAPACITACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE COMUNICACIONES, 

TELECOMUNICACIONES E IMÁGENES. 6. LA SOCIEDAD PODRÁ EJECUTAR TODOS LOS 

ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL 

OBJETO SOCIAL. 

CERTIFICA: 

CAPITAL Y SOCIOS: $200,000,000.00 DIVIDIDO EN 20,000.00 CUOTAS CON 

VALOR NOMINAL DE $10,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI 

- SOCIO CAPITALISTA ($) 

“CORTES SARMIENTO ALVARO DANIEL _/ C.C. 000000080413899 
NO. CUOTAS: 4,000.00 VALOR: $40,£00,000.00 

— BERNAL ARIAS ALVARO FELIPE C.C. 000000080876017 
NO. CUOTAS: 1,000.00 VALOR: $10,000,000.00 

— BERNAL ARIAS CARLOS ANDRES C.C. 000000080182265 
NO. CUOTAS: 1,000.00 VALOR: $10,000,000.00 

— ARIAS LEWING GRETCHEN JANNETTE C.E. P00000000182352 
¡“¿NO. CUOTAS: 14,000.00 VALOR: $140//000,000.00 
¡TOTALES 
sg NO. CUOTAS: 20,000.00 VALOR: $200,000,000.00 

CERTIFICA: 
REPRESENTACION LEGAL: EL USO DE LA RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑIA Y 
SU REPRESENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA ESTARAN A CARGO DE UN 
GERENTE CON SUS RESPECTIVOS SUPLENTES, QUIENES REMPLAZARAN AL 
GERENTE EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES CON 
LAS MISMAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE ESTE. 

CERTIFICA: 
** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0003870 DE NOTARIA 19 DE BOGOTA D.C. DEL 
12 DE ABRIL DE 2007, INSCRITA EL 25 DE ABRIL DE 2007 BAJO EL NUMERO 
01126381 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

GERENTE e 

ARTAS LEWING GRETCHEN JANNETTE , * C.E. 000000000182352 

Cerimer SUPLENTE DEL GERENTE 

—CORTES SARMIENTO ALVARO DANIEL - C.C. 000000080413899 

SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE 

“7” BERNAL ARÍAS ALVARO FELIPE C.C. 000000080876017 

CERTIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: SON FUNCIONES DEL GERENTE Y 

SUS SUPLENTES : A ) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIALMENTE. B) DIRIGIR LOS NEGOCIOS SOCIALES, NOMBRAR Y 

REMOVER LOS EMPLEADOS DE LA COMPAÑIA, VIGILAR EL EJERCICIO DE LOS 

CARGOS Y SEÑALARLES SUS ATRIBUCIONES, CUANDO NO LE CORRESPONDE A 

  
 



  

  

  
  

    
*01* 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

IM RNE 
5 E: 

  

SEDE PALOQUEMAO 

28 DE MARZO DE 2011 HORA 14:10:1 

R0O30961721 PAGINA: 2 del2 

| E E E E E E E E E A E 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. C ) CONSTITUIR APODERADOS QUE 
REPRESENTEN A LA COMPAÑIA EN TODA CLASE DE NEGOCIACIONES, JUICIOS 
Y TRAMITES ANTE CUALQUIER AUTORIDAD. D ) ADQUIRIR, ENAJENAR Y 
GRAVAR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, DAR Y TOMAR 
DINERO EN MUTUO, ABRIR CUENTAS BANCARIAS, CELEBRAR TODA CLASE DE 
CONTRATOS CON TITULOS VALORES, CUIDAR DE LA RECAUDACION Y FONDOS 
DE LA COMPAÑIA. E) PRESENTAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS EL 
BALANCE ANUAL DE LA SOCIEDAD JUNTO CON SU ESTADO DE PERDIDAS Y 
GANANCIAS. F) TODAS AQUELLAS QUE LOS PRESENTES ESTATUTOS Y LA LEY 
LE SEÑALEN. 

CERTIFICA: 
** REVISOR FISCAL ** 
QUE POR ACTA NO. 0000006 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 30 DE MARZO DE 2001, 
INSCRITA EL 29 DE JUNIO DE 2001 BAJO EL NUMERO 00783895 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL » 

. MEZA GONZALEZ CARLOS ARTURO C.C. 000000019092796 

. CERTIFICA: 
. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS DE 

REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME CINCO (5) DIAS HABILES 

"DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE 

RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. 

* * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * * * 
xo * ox FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * O * * 

o o . INFORMACION COMPLEMENTARIA 

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 

FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 13 DE ABRIL DE 

2010 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 

SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 

75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 

SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 

DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A  WwwW.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU 

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
RARA RRA RARA RARA A RRA RARA RARA RA RARE RAR ARA RAR 

EXARRARRRAR RARA REA RR RARA RARA RRA RRA RAR RRA RARA 
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VALOR : $ 3,700 
- DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA | 

| POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO | y DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A | ¡CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES | 0 
| | 
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un la firma estempa: la. en este documento 
| Eciicide con la reglstiáda en esto uocpacho, 
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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

o a REPUBLICA DE COLOMBIA 
QUA! - Pays:) 
IM y El presente documento público 

(This public document - Le présent acte public) 

pen signed by: - A été signé par:) 

ando en calidad de: TECNICO ADMINISTRATIVO 4065-09 
g in the capacity of; - Agissant en qualité de: ) 

AA 4 el sellolestampilla de: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
a] pe seal/stamp of. - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

BOGOTA D.C 

4812011 17:04:31 PM 

hnisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 

DIANA MILENA ATEHORTUA BUENO 

Re ason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

Firma: (Signature:) 

Nombre del Titular: MEGALITE LTDA 
INaméiof the holder of document: - Nom du titulaire:) 

de documento: CERTIFICADO DE.EXISTENCIA Y REPRES. LEGAL 
p9l document: - Type du document:) R030961721 

2 
- Nombre de pages: ll 

01304100088672981 142 * 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla



ÁVALUO DE MAQUINARIA 

Yo, ALVARO DANIEL CÓRTES SARMIENTO, identificado con pasaporte No. 
80413899, en mi calidad de socio no aportante dentro de la Compañía 
MEGALITE DEL ECUADOR CÍA LTDA, avalúo el bien mueble transferido a la 
Compañía, consistente en una maquina bobiíradora modeto DMBO6T, marca 
Dig Motor, referencia DM 087, serie No. 320007MT, en la suma de doce mil 
quinientos dólagas (usd 12.590), indicando que sobre el bien no pesa gravamen _ 
alguno. o 

    ALVARO DANIEL” 
PAS No. 80413899
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NOMINA DÉ SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A S 
? ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: MEGALITE DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 7352603 (Reserva) a 
ES e . pro o e no A e A Ls osa ms , o. i En 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ALVARO DANIEL CORTES SARMIENTO, 

PRESIDENTE 

COMHANÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: MEGASEPE PER y 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA. COLOMBIANA. 

DOMICILIO: CARRERA 22 No. 168-12, BOGOTA, COLOMBIA 

NOTA 1.- A este lormulano se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente” 

del país de ongen 0 Cónsul dei Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra 

legalmente existente en dicho país 

3 APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 

COMPAÑÍA ECUATORIANA. 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: ALVARO DANIEL CORTES SARMIENTO. 

NACIONALIDAD. COLOMBIANO 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL PASAPORTE No 80 413 899 

DOMICILIO: AV MARISCAL SUCRE N75-270 Y DIEGO VASQUEZ DE. CEPEDA, DEPARTAMENTO 
701, QUITO DM, <CUADOR 

4 DATOSDR LOS LON1D0 O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA Es TKANJERA 

Lo, 

  

No. Nombtes y Apettidos” ta > Nacionalidad ==> > Domicilio 
completos 

1 Gretchen J Arias Soltera Estadinense Carrera 49 No. 185-61 

PAS.711375342 Int. 85 Apto 505, Bogota, 
Colombia 

2 Alvaro Felipe Bernal Arias Soltero Colombiano Carrera 49 No. 185-61 

C.C.80876017 — Int.85 Apto 505, Bogota, Y 
Colombia 

3 Carlos Andrés Bernal Arias Soltero Colombiano Carrera 49 No. 185-61 . 

C.C 80182265 Int. 85 Apto 505, Bogota, + 
Colombia 

4 Alvaro Daniel Cortés Casado Colombiano Av Mariscal Sucre N 75- 

Sarmiento C.C.80413899 270 y Diego Vasquez de 

Cepeda, Departamento ¿4 
701, Quito 

 



     
FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL, 2 

SECRETARIO, ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA O 
APODERADO LOCAL: 

NOTA 2.- Si esle formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado po 

Consul ecuatoriano e apostillado. 

FECHA DE PRESENTACIÓN 20177 [4 21 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARA CON ENMENDADURAS O TACHONES
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA: Quito 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7352603 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RUIZ CEVALLOS HELENA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/03/2011 13:59:30 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

MEGALITE DEL ECUADOR CIA. LTDA. Y 
APROBADO . 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 20/05/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Copio. 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

g 

Quito, . 2011/04/21 /, / - o o 
Mediante comprobante No.- + / 238727964, el (la)Sr. (a) (ita): — ¡AB. LINA MARIA GOMEZ ZAPATA... 
Con Cédula de Identidad: 1719842773 consignó en este Banco la cantidad de: ¡ 12500. ____ | 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: o 

MEGALITE DEL ECUADOR CIA. LTDA. _¿ Que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    
    

    

      
    

4 0 SK B 9 U E 

1|CORTES SARMIENTO ALVARO DANIEL 80413899 $. 8750 usd 

2|MEGALITE LTDA. 8300103198 $. 3750 Y usd 

$. usd 
TOTAL $j o. 12,500.00" 17 -+“.. :] usd       

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0% anual, la misma que será reconocida 
únicamente sí el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  
Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas . “5 ] 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones , 

a autoridades competentes. , 

  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue . . 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

    Se 
Me qa 
Giron 

  

yo e 
id ES] 

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA   
  

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 0000016 

NOTARIO 

  

errmenannnnnnanannnnes gó ante mi doctor FELIPE [TURRALDE DAVALOS, 
NOTARIA . dl sr . . . '” 

VIGÉSIMA QUINTA Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta 
QUITO 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de la escritura 

de CONSTITUCION de la compañía denominada MEGALITE DEL 

ECUADOR CIA. LTDA. otorgada por ALVARO DANIEL CORTES 

SARMIENTO Y MEGALITE LTD., debidamente firmada y sellada en 

Quito, a veinte y cinco de abril del das mil once. 

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 
0000017 

  

NOTARIA vicésima ura RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 
QUITO 

Resolución número SC.IJ.DJC.Q.11.002173 dada por el Dr. Oswaldo 

Noboa León, Director Jurídico de Compañías, de 18 de Mayo del 2011, 

tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION de la compañía MEGALITE DEL ECUADOR CIA. 

LTDA., otorgada el 21 de Abril del 2011, ante mí, Notario Vigésimo Quinto 

del Cantón Quito, de la aprobación que por la presente resolución hace 

dicha Superintendencia de Compañías.- Quito, a veinte y tres de mayo del 

dos mil once.- / 

DR. FELIPE 1 DE DAVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMOLAUINTO DEL CANTÓN Q       
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO DOS MIL CIENTO SETENTA Y TRES del SR. 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 18 de mayo del 2.011, bajo el número 1705 
del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ MEGALITE DEL ECUADOR 

CIA. LTDA.”, otorgada el 21 de abril del 2.011, ante el Notario VIGÉSIMO QUINTO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR ITURRALDE DÁVALOS.- Se da así 
e O de la citada Resolución de 

     

  

   

  

   

Registro Oficial 878 de,29 de as ' ) 1 extracto, para conservarlo 
LE e r Se anotó en el Repertorio 

bajo el número 21462;2» iio dos mil once.- EL 
« REGISTRADOR 

RG/lg.-



> 

  

SUPERINTENDENCIA 
Dz COMPAÑÍAS 0000019 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 
14144 

Quito, . 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MEGALITE DEL ECUADOR CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

«SA Dr. Victor Cevallos Vágquez 
SECRETARIO GENERAL


